
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
  

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. 1100131-10-027-2022-00370-00  

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Deniéguese la solicitud de medida cautelar de inscripción de demanda, en razón a 

que la misma no está contemplada por las normas especiales del articulo 598 CGP. 
(Fl. 27 c. digital 4).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
  

 

 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___112___ FECHA _15-JULIO-2022__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 DG 


